
Expediente 099/2023

D.Fernando García de la Torre,Jefe de Servicio de Contratación, como secretario de la
Mesa de Contratación de esta Consejería, respecto al  contratode “DIRECCIÓN DE
OBRA Y DIRECCIÓN DE EJECUCIÓN DE OBRA Y COORDINACIÓN DE
SEGURIDAD Y SALUD DE LAS OBRAS DE ACONDICIONAMIENTO Y
REESTRUCTURACIÓN DE EDIFICIO DOTACIONAL PÚBLICO EN LA CALLE
SANTA CRUZ DE MARCENADO 28, MADRID (2 lotes)”

CERTIFICO:

Que la Mesa de Contratación en su reunión del día 29 de mayo de 2023, ha acordado 
que los licitadores que se indicana continuación deberán aportar la documentación que 
se indica para cada uno de ellos:

DAVID ANDRÉS MORO (****9760S):De conformidad con elapartado 7 de la cláusula 
1, del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, deberá aportar un documento 
firmado electrónicamente por el representante legal en el que se especifiquen los 
nombres y cualificación profesional del personal responsable de ejecutar la prestación 
objeto del contrato, correspondiente a cada lote, ajustado exactamente al modelo del 
anexo VIIdel Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

JAIME SANTOS GARCÍA-MORENO (****3098K): De conformidad con el apartado 7 
de la cláusula 1, del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, deberá aportar 
un documento firmado electrónicamente por el representante legal en el que se 
especifiquen los nombres y cualificación profesional del personal responsable de 
ejecutar la prestación objeto del contrato, correspondiente a cada lote, ajustado 
exactamente al modelo del anexo VII del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares.

ARMANDO OROSMEL VALENZUELA MOYANO (****6749V): La mesa ha 
comprobado que este licitador no se encuentra inscrito en el Registro Oficial de 
Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público en la fecha final de presentación 
de ofertas, tal como se indica en la cláusula 6 del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 159.4.a) de la LCSP. Por lo 
que deberá acreditar haber presentado la solicitud de inscripción en dicho Registro, 
junto con la documentación preceptiva para ello, en fecha anterior a la fecha final de 
presentación de ofertas.La forma de acreditación será mediante la aportacióndel acuse 
de recibo de la solicitud emitido por dicho Registro, cuya fecha ha de ser anterior a la 
fecha final de presentación de ofertas, así como una declaración responsablede haber 
aportado la documentación preceptiva y de no haber recibido requerimiento de 
subsanación.

MORAR ARQUITECTURA Y DISEÑO S.L (B01996024): Deberá aportar declaración 
responsable sobre el cumplimiento de los requisitos previos para participar en este 
procedimiento de contratación, firmada electrónicamente por el representante legal de la 
entidad y ajustada exactamente al modelo del anexo I.2. del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares.

RAÚL GONZÁLEZ BRAVO (****5366N): La mesa ha comprobado que este licitador no 
se encuentra inscrito en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del 
Sector Público en la fecha final de presentación de ofertas, tal como se indica en la 
cláusula 6 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, de conformidad con lo 
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dispuesto en el artículo 159.4.a) de la LCSP. Por lo que deberá acreditar haber 
presentado la solicitud de inscripción en dicho Registro, junto con la documentación 
preceptiva para ello, en fecha anterior a la fecha final de presentación de ofertas. La
forma de acreditación será mediante la aportacióndel acuse de recibo de la solicitud 
emitido por dicho Registro, cuya fecha ha de ser anterior a la fecha final de presentación 
de ofertas, así como una declaración responsablede haber aportado la documentación 
preceptiva y de no haber recibido requerimiento de subsanación.

De conformidad con la cláusula 12 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares,
los documentos indicados, se presentarán en el plazo máximo de 3 días naturales,
contados desde el día siguiente al de la publicación de este requerimiento en el tablón 
de anuncioselectrónico correspondiente al contrato.

De no cumplimentar adecuadamente el requerimiento en el plazo señalado, serán 
excluidos de la licitación, artículo 141.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español
las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 
de febrero de 2014. 

De conformidad con el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la
documentación requeridase presentará a través del Registro Telemático de la 
Comunidad de Madrid (https://gestionesytramites.madrid.org - buscar 
“presentación de escritos y comunicaciones” –solicitud genérica), dirigiendo la 
solicitud al Área de Contrataciónde la Consejería de Familia, Juventud y Política 
Social. 

Madrid, a fecha de firma
LA PRESIDENTA DE LA MESA

Vº. Bº.
    EL SECRETARIO DE LA MESA
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